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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 LEGANÉS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 4de marzo de 2020, el alcalde-presidente dictó el siguiente decreto núme-
ro 2437/2020:

Primero.—Modificar el apartado decimotercero, punto 7, del decreto del alcalde pre-
sidente número 7632/2019, de 19 de junio, por el que se delegan las competencias en los y
las titulares de las Concejalías-Delegadas y Direcciones Generales, añadiendo un segundo
párrafo, quedando así redactado:

“7. Autorización y disposición de gastos en el ámbito de las competencias delega-
das. Reconocimiento de obligaciones derivadas de los gastos relativos a contratos menores,
cualesquiera otros tipos de contratos de cuantía igual o inferior a 15.000 euros de valor es-
timado y otros gastos iguales o inferiores a dicho importe.

No obstante, el límite mencionado en el párrafo anterior no será de aplicación a los
gastos derivados de ejecución de resoluciones judiciales, correspondiendo a los y las titu-
lares de las Concejalías-Delegadas y Direcciones Generales que dependan directamente del
alcalde, en el ámbito de las competencias delegadas, la autorización y disposición del gas-
to, así como el reconocimiento de la obligación cualquiera que sea su cuantía”.

Segundo.—El presente decreto surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, sin per-
juicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Del presente decreto se notificará a las personas interesadas y se dará cuen-
ta al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión que celebre, a fin de que quede enterado del
mismo.

Leganés, a 5 de marzo de 2020.—El alcalde-presidente, Santiago Llorente Gutiérrez.
(03/8.054/20)
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